
Núm. 78. Lunes 1 0 de Julio de 1850. 8 cuartos.

IPl'WraCIA M MÍR&eÓO»
Este Periódieo se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 81 s., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AH I ICULO 1)K OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm 665.

Circular núm. 258.

No ha surtido todo el efecto que era de de
sear la circular de 5 de Noviembre de 18!l8, in
serta en el Boletín oficial número 1 SU del mis
mo mes, sobre el modo <le conducir las made
ras, leñas y caibon procedentes de cortes y lim
pias en los montes comunes y de propios de
bidamente autorizadas, pues que algunos alcal
des, bien por ignorancia, o bien con intención 
siniestra, son tan fáciles en espedir las papele
tas á los conductores, que muchas veces las dan 
con fechas en blanco y otras á personas que 
no tienen autorización parí la corta de maderas 
y leñas. Deseoso pues de corregir tamaños abu
sos por redundar en perjuicio de los montes, 
cuya conservación está muy recomendado por ti 
Gobierno de S. M , me veo en el caso de adop
tar las disposiciones siguientes.

l a Los alcaldes á quienes está cometida la 
faculta 1 de espedir las papeletas, se atempera
rán t strictamente á lo dispuesto en la citada cir
cular de 5 de Noviembre.-

2.a Antes de espedir la papeleta se asegura
rán de que las maderas, leñas y carbón, proce
de de los montes de su jurisdicción y de los que 
esten facultados competentemente para hacer 
cortas.

5.a No entregarán papeleta alguna con la 
fecha y nombre del conductor en blanco, como 
muchas veces lo han hecho, dando lugar á que 
los conductores las llenen en los dias y á fa
vor de las personas que les acomoda, dejando 
de este modo burlada la vigilancia de los em
pleados. , ‘

Jl.a Los alcaldes cuidarán por medio de sus 
defiendientes, de recoger todas las papeletas que 
lleven los conductores en el punto donde ven
dan el combustible ó madera que conduzcan, 
inutilizándolas para que con ellas no pueda ha
cerse uso alguno. . ,

Acostumbrado siempre á que mis providen
cias se cumplan ecsactamente, la menor falta 
que se cometa por los alcaldes , la castigare con 
el mayor rigor,. quedando encargados de la vi
gilan ia de cuanto se previene, los empleados 
del ramo, Guardia civil, carabineros Ó depen
dientes d?l resguardo, los del ramo de P. y S. 
P. y los dependientes de los ayuntamientos, de
teniendo las maderas, leñas y carbón que se 
conduzcan sin los requisitos marcados , consi
guiéndose de este modo que los pueblos pue
dan atender á sus necesidades con el producto 
de los montes, cuando estos se hallen en es
tado de poderse hacer limpias y cortas, pues que 
siendo como es una riqueza de considet ación, to
dos tienen un deber en procurar su fomento y 
cortar de raiz los daños que se causan por loa
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taladores de oficio. Ziragoza 28 de Junio de 
1850.—J^áé Mdfia de Gispert.

Núm. 666.

CAPITANIA GENERAL DK ARAGON.—E. M.

Orden general del 23 de Junio de -1850 
en Zaragoza.

El Excnio Sr. Capitán general de este dis
trito ha recibido la Real órden siguiente.

Exorno. Sr "id Señor Mi osno de li Guena 
dice hoy ai Dueclur general de infanlei ia lo si* 
guíente.== Euletada ia Reina ("q. g J de la < o- 
munioacion que el antecesor de V. E. di igió á 
este Ministerio en 26 de Mayo del año próxi
mo pasado, proponiendo que á ¡os individu » pro- 
centes de las últimas quintas que después de 
ingresar en los regimientos son declarados libres 
de la suerte de soldarlos por aprehensión de pró
fugos, reemplazo de número, ú otras c msas ligí- 
tiinas, se ¡es señale un mes de haber y pan 
como á los que ;son licenciarlos por • cumpiidos^ 
y teniendo S. M que por Real óiden de ’j de 
Agosto de 18’19 se previno que los sustitutos de 
los mozos incorporados ó en marcha para sus 
Cuerpos sean socorridos de pan y prest por las 
familias que los presenten hasta el diá del in
gresó en las filas, se ha servido resolver de con
formidad con lo manifestar lo por el Tribunal su
premo de guerra y uimn:-,que cuantos se ecsiman 
del servicio por sustitucipn deben también ser 
socorridos por. sus familias, bien sea aquella por 
cambio de número ó por cualquiera otro mudo. 
Que si la libertad del soldado fuese por aprehe- 
sion de un prófugo, deberá este sufragar los 
gastos de marcha de aquel hasta su casa, an
ticipando el cuerpo lo indispensable, con cargo 
al mismo prófugo. De Real orden comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado 4 V. E. pa
ra su conocimiento Dios guarde á V. E. mii' hos 
años. Madiid 16 de Junio de 1850 —El oficial I r, 
Francisco Valiente.

Lo que de orden de, S. E. se hace saber en 
la general de este día para conocimiento de 
todos aquellos á quienes incumba El Coronel 
Geje de E. M., Jouqttin Morales de Rada.

iiúm. 667.

Orden general del de Junio de 1850 en 
Zaragoza.

El Exorno Sr Capitán general de este dis
trito ha recibido la Real ó- den siguiente.

Exemo. Sr.^EI Sr. Minislio de la Guerra 
diré hoy al General 2.° cabo de Cataluña lo 
que sigue.—L. consejo de Guerra de oíkiales ge

nerales celebrado en esa plaza de Barcelona el 
día 21 de Di iembre úliimo para ver j fallar 
ia causa instruida contra el subteniente del re- 
gimi nio infantenía de la Princesa D. Saturnino 
de Presilla, por la conducta que obser vó cuan
do los facciosos suipfín.heron la villa y tuer
te <ie Gueni de que era C mandante, pronun
ció la stnteiicia siguiente. — 111 resuelto el Con
seje por unanimidad de votos le sirva de cas- 
tigv h> prisión suf-iJa, apercibido de mayor ri
gor si en lo sucesivo no enmienda su conducta, 
pagando ademas las prendas mayores de vestua
rio , annamento y municiones ocupadas poT 
los em-migus con arreglo á la R> a* orden de 2N- 
de Junio de 1855 , ve' Picándose este pago de su 
propio pecuho, y caso de insolvencia se le retendrá 
la tercera paite de su sueldo en beneficio de la 
Hacienda miniar hasta que reintegre lo quecor- 
rt sponda.=: Y eutei ada la Rein.* (q D. g ) á quien 
he dado cu< uta también de la causa coníoime 
con el dictámen del T-ibunal supremo de güe
ra y marina se ha servido aprobar la preinser
ta sent-ncia por ser de las que causan egecuto- 
ria.= De Real orden c niunicada por dicho Sr. 
Ministro ¡o l¡'<s!ado á V. E. para su conoci
miento y efectos que coriespi n lan =Dios guar
de á V E. much as añ >s. M tdrid 21 de Junio 
de 1850 =EI oficial 1. * , Francisco Valiente.

Lo que de orden de S. E se hace saber en 
la general de este diapara los ejectos de or- 
denama.^El Coronel Ceje de E. M, Joaquín 
Mui ules de Rada.

Múm. 668.

D. José María de Gispert^ Gobernador de esta 
provincia.
Hago saber: que en este Gobierno de pro

vincia, por l>. Leandro Peral, vecino y re
sidente en esta capital, se presentó una so
licitud por escrito en H de Mayo próximo 
pasado, registrando una mina de carbón de 
piedra , que ha de denominarse La Concor
dia, sita ea término de La Muela, parage lla
mado La cuesta de la Almunia, lindando por 

. el .Norte, Este y Oeste con monte común de 
dicha v Ha y esta capital, y por el Sur con 
carretera Beal y campos de Pedro Blasco. , 

Y en vista del informe evacuado por el 
Inspector de minas dél Distrito, en razón del 
reconocimiento que practicó de la misma, 
In- decretado lo siguiente.—«Visto el prece
dente informe, del cual resulla que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicita
da, se admite la solicitud de Registro; tó
mese razón en los libros Diario y de Regis
tro; enlréguese al interesado el compelenlc 
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documpülo para su resguardo; y fíjense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín 
oficial, del modo prescrito en los artículos 
41 y 45 del Reglamento para la ejecución 
de la ley del ramo."

Lo que se anuncia al público, á fin de 
que la persona que se creyere perjudicada en 
dicha admisión del registro, lo deduzca ante 
esta Inspección en el término de treinUi dias 
que prefija la lev del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 2S de Junio de 1850. — El 
Gobernador, José María de Gispert.

Nítm. 669.

Higosaber: que en este Gobierno de pro
vincia, por 1). Antonio Ruiz, vecino y re
sidente en esta capital, se presentó una so
licitud por escrito en l í de Mayo próximo 
pasado, registrando una mina de carbón de 
piedra, que ha de denominarse Los Amigos, 
sita en término di1 La Muela, parage llama
do La cuesta de La Alnmnia, lindando por 
el Aorte con carretera ileal de Madrid y 
campos de Pedro Blasco, y por e! Sur, Este 
y Geste, con monte común de dicha villa y 
esta capital.

Y en vista del informe evacuado por el 
Inspector de minas del Distrito, en razón del 
reconocimiento que practicó fie la misma, he 
decretado lo siguiente.-«^ isto el precedente 
informe , del cual resulta que existo criade
ro ó mineral en el punto registrado y terre
no franco para la concesión solicitada, se ad
mite la solicitud did Registro;- tómese razón 
en los libros Diario y de Registro; entre
gúese al interesado el competente documen
to para su resguardo; y fíjense los edictos, 
y hágase el anuncio en el Bdelin oficial, 
del modo prescrito en los artículos 44 y 45 
del R<‘glamento para la ejecución de la ley 
del ramo.”

Lo que se anuncia al público, á fin de que 
la persona que se crevere perjudicada en 
dicha admisión del registro, lo deduzca ante 
esta Inspección en el término de treinta dias 
que prolija la lev del ramo , pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 28 de Junio de 1850.— El 
Gobernador, José María de Gispert.

Núm 670.
Gobierno Militar de esta Plaía ?/ Comandan

cia General de la Provincia.
Los S^. Gefes, Oficiales y tropa retirados 

en estíi provincia residentes en esta ciudad, 
se servirán pasar a casa de su habilitado I). 
Pascual Esteban, á recibir la quinta mensua
lidad del corriente año, que le ha sido en
tregada hoy por oficinas, los dias 29 \ 30 
del corriente mes y l.c del entrante; ve
rificándolo el 2, 3 y 4 de aquel en los pun
tos que lo hacen otras veces, los de los par
tidos de (íalalay ud, Daroca, Tarazona, Sos 
y Borja; adviróendo que el que no se presén
te á cobrar en los referidos dias llevando al 
efecto la oportuna justificación de existencia, 
sufrirá el perjuicio consiguiente por tener 
órden dicho habilitado de reintegrar en Te
sorería concluidos aquellos, las pagas de los 
que no hayan pasado á recibirlas. Zaragoza 
28 de Junio de 1850.—El General Gober
nador, Castillon.

Nítm 671.

D. Justo Bacho Juez de primera instancia de 
la ciudad de Daroca p su partido. \c 
Por el presente cita, llama y emplaza á 

cualesquiera personas, cuerpos, y universi
dades que se crean con derecho al Pió Le
gado fundado en Fuentes de Jiloca de dicho 
partido por Mosen Miguel Serrano, presbí
tero beneficiado que fué de la Iglesia par
roquial del referido lugar en veinte y cinco 
de Setiembre de mil seiscientos treinta y sie
te, dirigido entre otros fines piadosos y be
néficos á dotar doncellas parientes del nom
brado Mosen Miguel Serrano, consistente di- ' 
cho Pió legado en varios bienes sitios en los 
términos de dicho pueblo. El que crea tener 
derecho á él. acudirá dentro de treinta dias 
precisos á contar desde el de la publicación 
de este edicto, mediante procurador conocido 
y oficio del escribano (pie suscribe á deducirlo, 
que se le oirá y no haciéndolo dentro de di
cho término, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en la ciudad de Daroca á 10 
de Junio de 1850 —Justo Pacho. — Por su 
mandado, Juan Andrés de Arevalzo.

Núm. 672.

Dirección general de la deuda del Estado.
El día 1.° de Julio pióxiiuo se dará prin

cipio al pago de los intereses de la renta del 5 
por 4 00, correspondientes al semestre que vence
rá en 50 del actual , en la misma forma que se 
ha verificado en los anteriores.

En su consecuencia ha acordado la Dirección, 
que los tenedores de cupones de dicha renta, 
exhiban las facturas con que han de presentarlos 
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á su cobro en la mesa de recibo que al efecto 
se establecerá desde el 25 del corriente en los 
.dias no festivos y horas de las 9 de la mañana 
á las 5 de la tarde, á fin de que se anote en 
ellas el dia en que han de acudir á percibir su 
importe.

El pago se efectuará en esta torma:
Los lunes, márles, miércoles, jueves y viernes 

que no fueren feriados se satisfarán en la lesore- 
ría de este establecimiento los cupones del semes
tre corriente en las horas ya designadas.

Los sábados se destinan ai pago de cupones de 
semestres atrasados y de fianzas.

En los dias 8, 15, 25 y último de cada mes 
no habrá pago por estar destinados á los ar
queos.

Madrid 25 de Junio de 1850.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circu
íales publicadas en el Boletín ojicial en el 

. mes de Junio último.
Instrucción de la Comi'ion investigadora de me

morias piadosas de la provincia de Zaragoza, n. 66.
Real orden sobre conceder arbitrios ó recargos á 

los géneros ó artículos que se estraen, n. 67.
Instrucción para la esposicion industrial que debe 

verificarse en Londres, n 67. ,
Continúa la instrucción para la esposicion indus

trial en Londres, n. 68. ,
Real orden sacando á subasta la conducción del 

correo diario entre Bujaraloz y Alcañiz , Gallur y 
Sos, n. 68.

Circular y modelos de la Administración de con
tribuciones directas, sobre la contribución industiial, 
núm. 68. ' . „ .

Concluye la instrucción para la esposicion indus
trial en Londres, n. Ó9. ,

Real orden sobre la categoría que deben di'fmtar 
los Príncipes herederos á la Corona , n. 69 ,

Otra disponiendo que los Ministros son Gefes su
periores de todos los ramos asignados a sus departa
mentos, n. 89. _

Circular del Gobierno de provincia para que los 
pueblos que se espresan, remitan las propuestas de los 
trabajos por prestación de caminos vecinales, n. 69.

Real orden fijando los recargos sobre los cupos 
de contribuciones, n 69.

Circular del Gobierno de provincia , previniendo 
á los alcaldes remitan un resumen de la matrícula 
de sus respectivos distritos, n. 69.

Real orden sobre la correspondencia tranca según 
en la misma se espresa, n. 70.

Circular del Gobierno de provincia , para que los 
alcaldes contesten al interrogatorio que se les remi
tió adjunto al Boletin, n. 70. ,

Otra para que remitan un estado de los trabajos y 
recursos invertidos en los caminos vecinales, n. 70 .

Otra de la Comisión superior de instrucción pri
maria, recoii^ndando las obras que se espresan., n 70.

Real orden sacando á subasta la conducción ^iel 
correo diario entre Zaragoza y Murviedro por Fe

' ruel, n. 71. . . ,
Circular del Gobierno de provincia disponiendo 

no se aprobará espediente alguno de arriendo, sin 
que conste el producto del ú timo quinquenio, n. 71.

Real orden anunciando la esposicion industrial que 
debe verificarse en Madrid el t.° del próximo No
viembre n. 71. ■

Real decreto fijando los recargos que deben exqu - 
se sobre los cupos de la contribución territorial, n. 71.

Real orden sobre la raza caballar n 72.
Otra para la persecución de los malhechores, n 72-.
Otra para la subasta de la conducción diaria dei 

correo entre Calatayud y Daroca pasando por Fuen
tes y Villafeliche, n. 71.

Bando del Excmo. Sr. Capitán General de éste 
distrito para la persecución de criminales, n. 73

Real orden mandando el modo de solicitar parí 
crear asociaciones científicas libres, n. 73.

Real decreto sobre reformas y adiciones al Có
digo penal, n. 74. . .

Circular del Gobierno de provincia haciendo ad
vertencias en. la remisión de los estados de cami
nos vecinales, n. 75. .

Otra para los pueblos que se expresan remuaa 
la matrícula de vecinos. &c. n. 36. , ,

Real orden fijando reglas para los establecimien
tos de aguas minero-medicinales, n. 77.

Otra haciendo aclaraciones sobre á quien corres
ponde la prestación personal de caminos en los ato
rados de guerra, n. 77.

pa r t e n o  o f ic ia l .
Con superior aprobación del Excmo. Sr. Go

bernador de esta provincia, se arrendarán pú- 
bUcamente las yerbas de verano sobrantes del 
monte común del pueblo de Bator rita para cua
trocientas caberas de ganado lanar y cabrio 
en los dias 7, 1 0 7 1 H de Julio próximo y ho
ra délas diei.de sus mañanas, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de mamjies- 
to en la secretai la del ayuntamiento.

En los dias siete, once y catorce de Julio, 
se reproducirá la subasta para el an leudo de 
la carnicería del lugar de Codo con sus cor
respondientes yerbas. Lo que se anuncia paiat 
los que quieran interesarse. , _

En Li librería de la -uiu.ía de Heredia , hubi- 
llería, se suscribe d el Museo de Historia natmau 
Descripción 7 costumbres de los mamjjeros de la co- 
lección zoológica existente eu Parts en el jardín de 
las plantas,"y en que se describen mayor número de 
géneros que en Lis obras de Buffon y otros natu
ralistas posteriores, por Boitari con una introductiou 
histórica, descriptiva y pintoresca del jaretin y sus 
pertenencias por Janin. Contiene: i.c 220 aibujos 
intercalados en el texto, que representan los dijeren-• 
tes animales copiados del natural, sus usos, eos- . 
lumbres v escenas domésticas: 2 0 56 laminas gran
des impresas aparte, que representan las mejores vis
tas -dd jardín de las plantas existentes en Varis 
y principalmente una vista general del jardín, el 
'Museo, La Galería de botánica, de Min ralogta y 
de Geología, paisajes délas regiones tr apúales &. 3 0 
Láminas grabadas en acero y pintadas á la orien
tal ó aguada, representando grupos de las mas her
mosas aves de ambos emisjerios 4 0 Los retratos 
de Buffon y de Cuvier, y en fin. Un plan en pers
pectiva del jardín, á mapa en tinta china La obra 
tendrá 80 entregas de 8 páginas de impresión, que 
unas con otras contendrán 4 láminas intercaladas eu 
el testo, 7 una impresa á parte, representando afun» 
de las principales vistas del jardín, de las plantas 
6 grupos de aves, todas de una ejecución perfecta. 
Precio de cada entrega 1 rs y medio, la obra que
dará concluida en el presente ano. ELay prospectos 

■ 7 entregas de manifiesto.
tkVxX^ZXv IMPRENTA NACIONAL.
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